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El Congreso Internacional de Empresa y Propósito Organizacional es una iniciativa 
del Centro de Estudios en Economía y Empresa de la Universidad Católica San Pablo 
(Perú) con el objetivo de generar un foro de discusión para académicos y 
emprendedores interesados en la problemática empresarial y el propósito de las 
empresas. El Congreso se enmarca en los esfuerzos por promover una concepción 
humanista de las organizaciones para la creación y promoción de empresas 
sostenibles que sirvan al desarrollo integral de la sociedad aportando al bien común. 
Esta iniciativa responde al compromiso de la Universidad Católica San Pablo de 
contribuir a la configuración de la cultura al servicio de la persona humana. En esta 
ocasión, el tema del Congreso es sostenibilidad empresarial y regulación y está 
siendo organizado en colaboración con académicos de la CBS International Business 
School (Alemania). 

La divulgación de información no financiera está pasando por un proceso de renovación. 

Esta información, que usualmente no se ve reflejada en los estados financieros 

tradicionales, puede versar sobre temas medioambientales, de derechos humanos, de lucha 

contra la corrupción y de responsabilidad social, entre otros.  En el pasado, las empresas 

divulgaban información no financiera de forma voluntaria, principalmente a través de 

informes de responsabilidad social corporativa, informes de sostenibilidad o informes de 

ciudadanía corporativa. Sin embargo, es innegable una tendencia creciente hacia la 

regulación de la divulgación obligatoria de información no financiera y, en consecuencia, la 

regulación está remodelando la forma en que las empresas abordan los problemas de 

sostenibilidad y cómo comunican sobre ellos (Aragón-Correa et al., 2020; Stolowy & 

Paugam, 2018; Venturelli et al., 2020).

Se han utilizado diversas teorías para explicar las prácticas de reporte de información no 

financiera. Entre las teorías más utilizadas se encuentran la teoría institucional 

(institutional theory), la teoría de los grupos de interés (stakeholder theory), la teoría de la 

legitimidad (legitimacy theory), la teoría de la señalización (signalling theory) y la teoría de 

la impresión (impression theory) (Dienes et al. 2016; Fifka, 2013; Hahn & Kühnen, 2013). 

Es probable que los entornos institucionales diversos puedan influir en la elaboración de 

informes de sostenibilidad empresarial, al generar diversas necesidades de legitimidad 

(Deegan 2002; Deegan, 2019). Los informes de sostenibilidad también pueden verse como 

una forma de responder a las diferentes expectativas de diversas partes interesadas 

(Hörisch et al., 2020). Además, la divulgación no financiera también se ha considerado un 

instrumento para atraer y mantener inversionistas (Moratis, 2018).

El fenómeno de la divulgación no financiera ha sido abordado desde diferentes perspectivas 

académicas, atrayendo la atención de diversas ciencias administrativas y económicas, 

incluyendo contabilidad, estrategia, comunicación, finanzas y marketing. Sin embargo, la 

relevancia de la relación entre la regulación y la divulgación de sostenibilidad no solo es 

significativa para las empresas y los responsables de la toma de decisiones gerenciales que 

intentan encontrar las mejores y más eficientes estrategias de divulgación, sino también 

para otras partes interesadas. En este sentido, los inversores y las agencias de calificación 

crediticia han utilizado cada vez más a la información no financiera como insumo para sus 

decisiones (Ioannou & Serafeim, 2019). Adquiere especial relevancia la utilidad de la 

información no financiera para la valoración de empresas. Del mismo modo, los agentes 

responsables de formular políticas y los organismos encargados de procesos de 

estandarización también han encontrado en las regulaciones de divulgación no financiera 

nuevas posibilidades para influir en los procesos de transformación empresarial hacia la 

sostenibilidad (Jackson et al., 2020, Kinderman, 2020).

El cambio de un entorno voluntario a uno obligatorio para la divulgación no financiera dejó 

abiertas muchas preguntas relacionadas con la estandarización, credibilidad, relevancia y 

comparabilidad de la información divulgada (Loza Adaui, 2020). Por esa razón, un número 

creciente de organizaciones que establecen estándares, como la Global Reporting Initiative, 

la Sustainability Accounting Standards Board y la Financial Accounting Standards Board, 

han venido trabajando en la homogeneización de los múltiples marcos disponibles para la 

divulgación de información no financiera (CDP, CDSB, GRI, IIRC, & SASB, 2020). 

En este contexto, la Conferencia Internacional sobre Sostenibilidad Empresarial y 

Regulación tiene como objetivo ofrecer un espacio de discusión y reflexión sobre el amplio 

campo de la regulación y divulgación de la sostenibilidad, incluyendo diferentes enfoques 

teóricos, así como diversas metodologías de investigación. En particular, la lista de posibles 

subtemas incluye (pero no se limita a) los siguientes: ¿Cuáles son las consecuencias reales 

de la implementación de la divulgación obligatoria de información no financiera teniendo en 

cuenta los diferentes entornos institucionales? ¿Cuáles son los efectos de regular la 

divulgación de información no financiera sobre la calidad y cantidad de la información 

divulgada? ¿Cuáles son los beneficios y costos, principales y colaterales, de hacer 

obligatorios los informes de sostenibilidad? ¿Cuáles son los efectos de regular la 

divulgación de información no financiera sobre los mercados financieros y la asimetría de 

información? ¿Cuáles son los efectos de regular la divulgación no financiera sobre la 

responsabilidad social y la sostenibilidad de las empresas? ¿Cuál es la relación entre la 

divulgación de información no financiera y el desempeño financiero? ¿Cuáles son los 

determinantes de la calidad de la divulgación no financiera? ¿Cómo influye el diseño de las 

regulaciones en el resultado de las prácticas de divulgación no financiera?

También son bienvenidos los artículos que se ocupan de otras áreas o aspectos relacionados 

con sostenibilidad empresarial y regulación. Por ejemplo, la sostenibilidad corporativa 

enfatiza la necesidad de una estrategia que brinde valor a largo plazo a las partes 

interesadas sin comprometer a las personas (dentro o fuera de la empresa), el medio 

ambiente o la rentabilidad. De hecho, la sostenibilidad puede incluir preocupaciones 

ambientales, sociales, económicas, tecnológicas y éticas. ¿Cómo han afectado las medidas 

regulatorias varios aspectos de la sostenibilidad empresarial en contextos específicos? 

¿Qué medidas regulatorias podrían ser más convenientes para el futuro? 

Asimismo, son bienvenidos los artículos que reflexionen sobre sostenibilidad empresarial y 

regulación a la luz de los principios de la ética social. Es de relevancia social comprender la 

relación entre la disponibilidad de información no financiera y el bien común. ¿De qué 

manera las medidas regulatorias plasman o deberían plasmar la dimensión ética, 

articulando e institucionalizando “relaciones auténticamente humanas” en el ámbito de la 

actividad empresarial? ¿En qué medida las regulaciones han favorecido o entorpecido el 

comportamiento ético de las organizaciones?

Finalmente, son también bienvenidos artículos que aborden el tema de sostenibilidad 

empresarial y regulación específicamente en el ámbito de economías emergentes de 

América Latina.
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